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--m Santiago de Chile, a diez y s ie te  días del nies de ju- 

nio de  m i 1  novecientos ochenta, sien& las 17.30 horas, se r h  en Se - 
s i h  Secreta Legislativa l a  H. Junta de Gobierno, presidida por SSE. e l  

Presidente de la República y Ckmndante en Jefe del Ejército, General de 

Ejército Augusto Piriochet Ugarte, e integrada por e l  señor Canandante en 
Jefe de la Armda, Ahirante José T. Merino Castro, por e l  señor Director 

General de Carabineros, General Director César Medoza Durán, y por el 
señor Canandante en Jefe de la Fuerza Aérea, General del Aire Famando 
Matthei Aubel. Actúa cam, Secretario de l a  Junta e l  t i tular ,  Coronel de 

Ejercito dan Jorge Zincke Quíroz. 

Asisten, en e l  orden en que se  tratan las materias de su 

competencia, los señores: Sergio Fenianidez Fernández, Ministro del Inte- 

rior;  Teniente General Raúl l3enavides Escobar, Ministro de Defensa; Gene 

ral de Brigada (E) , don Alej anáro Medina Lois , Ministro de Salud; IBnica 

Maáariaga Gutiérrez , I W s t r o  de Justicia; General de Brigada Santiago Sin - 
clair  Oyaneder , Ministro J. Estado M. Presidencial; General de Brigada RD- 

berto Soto M a m e y ,  Ministro Presidente de CONARA; General de Brigada 

Roberto Guillard Marinot, Ministro Jefe d e l  OOAJ; Capitán de Nado Mario 

Dwauchelle Rodríguez, Secretario de Legislación; Asesores Jurídicos de l a  

H. Jmta  de Gobierno, señores: General de Brigada Fernando Lyon Salcedo 

(Sr. General Pinochet) , Capitán de Fragata Hemando Pb 

rante Merino), Mayor de Carabineros Harry G n a i d d t  S 
Mendoza), Coronel de Aviación HernCrn Chavez Sotanayor (Sr. 

y Mayor de Ejército Juan Romero Riquekae, Jefe de l a  Subje 

del CON. 

\ MATERIAS ~ I ~ A S ,  
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1.- PRI>YE(;TO DE DECRECO LEY RFSJUEVA POR 90 DIAS PLAZQS ESTABLE- 
CiiXE EN LOS ARTICüUlS 25, LEXRA b), 28 y 34 DEL DECRFIlO LEY No 

2.763, DE 1979, QUE RIIORGANIZA EL MlMSTERIO DE WUD. 

El señor SECRETARiO DE LEGISLACI0N.- El primer proyecto 

dice relacibn con el decreto ley que creó el FonQ Nacional de Salud, 

el ins t i tu to  de Salud Pública y la Central de Abastecimiento del Sis- 

tenia Nacional de Servicios de Salud; es te  es e l  decreto ley No 2.763. 

En este decreto ley hay tres articulos que le otorgaron 

al Presidente de la República facultades que dicen relacidn con una 

precisión de funcicmes y traspaso de funciones del Servicio Médico Na- 

cional de Empleados y del Servicio Ed ico  del Servicio Nacional de sa- 
lud al Fando Nacional de Salud. Esta facultad está en el  articulo 25, 

inciso primero y en virtud de élla el Presidente de la República puede 

determinar los bienes d e l  Servicio S d i c o  Nacional de Ehpleados que de - 
ben incorporarse, sea al Servicio de Salud, sea al Fando Nacional de 

Salud. 
Las segundas facultades están contenidas en los artículos 

28 y 34 y en virtud de éllas el  Presidente de la República puede preci- 

sar las funciones d e l  Servicio S d i c o  Nacianal de Empleados y del  Fondo 

Nacional de Salud que se  radican en el Fondo. Estas facultades, señor 

Presidente, se otorgaron al Presidente de la República por el decreto 

ley 2.763, del 3 de agosto de 1979, y se vencieron el  3 de n o v i d r e  del 

año recién pasado, sin haberse ejercido. 

Ahora, la proposicibn del señor PEnistro & Salud es pro- 

rrogar l a s  facultades, ya que están prácticarente los i n s m t o s  lega 

les que realizarían la  ejecución. 

Ese  es todo e l  proyecto 

--Se aprueba el proyecto. 

2 . - P R O Y E ( ; T O D E D E C R F l l O L E Y Q U E A P R U E B A ~ O C U L ~ ~ ~ Y  

m RICA. 

El  señor SECEEMUO DE LEGJCSLACION. - El 
mi General, el señor Ministro de Relaciones Fxteriores me ha 

le rogara a usted y a la Junta que se  retirara, p o r p  hay 

ciones que él  está tratando de resolver a través de 

el Gobierno de Costa Rica. Mientras esto no se haga, so l ic i t a  
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estudie. 
--Se retira el proyecto a peticián del señor Ministro. 

3.- mcOYECTO DE DEcREXl LEY QUE A- DOTACION DE VMICULOS ASIWDOS 

A CONARA. 

E l  señor SECRETARiO DE LEG1SLACiOkJ.- A conthuacibn, vie- 
nen proyectos que ya e s t h  prEicticmente afinados en Las d a s  respec- 
tivas. 

Este proyecto dice relación con una autorización legal que 

es necesaria para m t a r  la dotaci6n de vehículos de CONARA de uno a 

tres. 

E s t e  proyecto, cano ya dije, ya está afinado y falta s61o 

su fírma, m i  General. 
--Se aprueba e l  proyecto. 

4 . - P R L ) Y E m D E D ~ m Q U E ~ C A R C O Q U E m I C A m ~ m A N l l A D E  

LA OFICINA DE PLANIFiCACIa NACIONAL. 

E l  señor 5XCJEWUO DE i3GiSLACiON.- Este proyecto tauhién 
está en una condición similar al anterior. 

Se trata & w t z r  un cargo en ODEPLAN, Directivo Supe- 
r ior ,  Grado 4 O ,  Jefe de Dqmrtarriento, para orientar l a  asistencia técni 
ca internacional que reciba e l  país. 

Los señores Ministros y los señores integrantes de la  Jm- 
ta coincidieran en la necesidad de este proyecto y s6lo f a l t a  su firma, 

--Se aprueba e l  proyecto. 

E l  señor -0 DE LEK;ISIACION.- M i  General, -tos eran 
los proyectos de la Tabla, pero en el curso del día de hoy, recibi un o f i  - 
cio de su parte i d -  que agregara a la Tabla cuatro proyectos: uno, 
relativo a algunas mdificacianes a la ley de FAMAE; otro, es relativo a 
incluir un mayor&, de La Serena, en la escala de rentas del Po 
c i d ,  ya que habfa quedado excluído por misión; otro, que l e  
de Conandante de Escuadrilla en la Fuena Aérea y en la Res 
loto civil, dan Alejo Williamscm Mla; un úitimo, que prorro 
cuitad, que ya había sido renovada, d Presidente de l a  hp&l 
tar e l  estatuto de Gendarmrifa de Chile. 
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Estos proyectos están en poder del señor Ministro Jefe del 

Ccmité Asesor, quien tiene la materia misma de ellos. 

5. - FUERA DE TAñT.A: PRlSYECllO DE DECRETO LEY QUE MIDIFXCA EL D,F.L. No 
223, DE 1953, Y EL D.L. No 2.067, DE 1977, LEY OR(3ANICA DE FAMAE. 

E l  señor MiNiSTRD JEFE DEL m.- E l  primer proyecto, m i  

General, es e l  que modifica el  D.F.L. No 223, de F M .  

Se había dispuesto sacarlo por Gabinete y está firmado por 

el General Matthei y por el  General Mendoza; falta la firma de m i  Almi - 
rante y la suya. 

E l  £ando de la nrxlificación está en la c l a W a  que decla- 

ra que las necesidades del servicio con tq l adas  en la letra b) del art%- 
culo 192, del D.F.L. No 1, de Guerra, de 1968, ha sido y es aplicable tam - 
bién a los  empleados, carr, a los  obreros de FAMAE. 

Se trata de subsanar un problema que estaba siendo aplica- 

do a los obreros, pero t d i é n  se había exmerado a algunos empleados. 

En el  fondo, es para dejar las cosas en claro. 

E l  señor AiMDME MERiNO, EfiEMBRO DE LA JUNTA. - Este pro- 

yecto de decreto ley nie lleg6 a las 12.30 horas de hoy día 17. No l o  he 
estudiado, por l o  tanto, pido que se  me dé  plazo para estudiarlo y lue- 

go resolver& 
--El proyecto queda pendiente para estudio del señor Aimi- 

rante Merino. 

6.- FUERA DE TABLA: PRDYECIü DE DECRFllO LEY QUE DISFTNE POR GRACIA NmRA- 

MIENiü EN LA RESERVA DE LA FACH. 

El señor MINISIR0 JEFE DEL m.- E l  segundo proyecto e r a  
en la reserva & Chile a da Alejo Williaansan W l a  c m  el  Grado de Cmian - 
dante de Escuadrilla, de Línea, de Armas del  Aire. 

Falta la firm de mi Almirante. 

--Se aprueba el  proyecto. 

7.- NERA DE TABLA: PEUYYECIü DE DECREXü LEY Qm M)DIFICA EL D.L No 3.058, 
i \, DE 1979, SOBRE SISI'DUI DE REMUNERACIONES DEL PODER JUDICIAL, 

iL 
El señor MiNiSTiül JEFE DEL C0AJ.- Este proyecto de '@cretq 

ley i n t r h e  una vacante a la Planta del Ministerio de Just icia 
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había quedado fuera un mayorQmo. 

Aún no está firmado. 

--Se aprueba el proyecto. 

8.- I7UERA DE TABLA: mcr>ECCO DE DEZRETo LEY QUE -A POR 90 DIAS LA 

FACULTAD OTORGARA AL PRESIDm DE IA REPUBLICA PARA DICTAR EL ES- 

TATUiü DEL PERSONAL Y EL RE- DE DISCIPLINA DEL PERSONAL DE 

- 0  

El señor MINiSI'Fü) JEFE DEL W.- Este proyecto & &cre- 

t o  ley prorroga por el t&nnino de 90 áías la facultad otorgada a SoEm 

e l  Presidente de la  República, por e l  articulo 1" transitorio, de1 de- 

creto ley No 2.859, de 1979. 
En el fando, m i s t e  en otorgar 90 días más para dictar  

e l  estatuto del personal de  Gendamería. 
Esto lleg6 hace cuatro o cinco días atrás y ya l o  tengo 

enmipoder. 
--Se aprueba el proyecto. 

9.- EXPOSICION DE LA SEmORITA MINIW DE m C I A  SOBRE POSIELES MIDI- 

F'ICACIONES AL CODICO DE FWlCEDlMüNIO CIVIL. 

La señorita l4illim DE JüSTiCLA.- Señor Presidente, qui- 

siera hacer una breve síntesis de esta proposicián, que es nuy simple. 
En el  Código de Procedimiento C i v i l ,  quienes carparecen 

cano testigos, tienesi que ir a la audiencia que cita el  Tribunal, sen- 

tándose delante de  un Receptor, que le t m a  la declaración por escrito. 

Esa es una ccmparecencia personal de la cual están excluídas detennjna- 

das jerarquías o autoridades. 

El texto vigente del C6áigo de Procedimiento C i v i l  estable - 
ce que no están obligados a ir a esta audiencia para la prueba testimo- 

n ia i  el Presidente de la ñepública, los  Ministros de Estado, los Senado- 

res, los Diputados, los Intendentes, los Gobernadores & kpar+rinwitos - 
materia que ya que& pasada de &- dentro del ter r i tor io  de su j u r i s  - 
diccián, los M&ms de la Corte Suprema o de alguna Corte de 

ES, los Fiscales de estos T r i b u d e s ,  los Jueces Letrados 

les, que eran segur-te el Ejército la M c a  instituci6n 

en 1878, cuando se dict6 este Código, habla de los Generales, 

de los Oficiales Generales, que canprende a los Aimirantes, e 
po y los Obispos, los Vicarios Generales, los  Provisores... 
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E l  señor AiNEWE MMINO, MiEMBKO DE LA JüNTA.- No se dice 

nada del Cardenal, o sea, el Cardenal tiene que ir. 
La señorita MiNiSTKO DE JUSTiCiA.- En al nedida que es Arzo- 

bispo, está canprendido dentro de la facultad de declarar por oficio, por- 

que dice, los Arzobispos, los Obispos, los Vicarios Generales, los Proviso - 
res, que tienen una función jurisdiccianal dentro de los Tribunales Ecle - 
siasticos, los Vicarios y los Provicarios, que son los suplentes de los 

vicarios cuando éstos no están, los Párrocos dentro de l a  parroquia, o sea, 

hay una en~nieración de jerarqdas donde, dentro del Poder Judicial, se l le-  

ga hasta los Jueces Letrados, que puede ser un Juez de simple Departamnto, 

e l  Juez de Ylaullín, e l  Juez de Talagante, e l  Juez de Pklipilla, y dentro 

de la jerarquía eclesiástica se llega al Párroco, que es un cura de pueblo 

y declara por oficio y en las  Fuemas Armadas nos encmtrarrios con que sola- 

mente los Genexales tienen esta prerrogativa, entonces, yo l e  he propuesto 

al Presidente de l a  Hepública l a  mdificación de este artículo, dejándolo 

igual a conrr> está, quitándole l a  q r e s i b n  "Gobernadores de Departamntos", 

porque es una q r e s i 6 n  que ya no tiene razón de ser y sustituyendo las 

expresiones "los Generales" por la siguiente: "los Oficiales Generales en 

servicio activo o en retiro, los Oficiales Superiores y Jefes", porque creo 
que los Oficiales Jefes están, M a  yo, en un rango superior del simple 

Párroco o del Juez de W l í n  o del Fiscal de una Corte, c m  podría ser l a  

de Chillh o la de cualquier parte. 

Ese es e l  alcance de la norma, Presidente, que tiene por ob- 

jeto darle un tratamiento, dir la  yo, igualitario a las  Fuerzas Armadas y, 

tal vez, si hubiera sido igualitario, t e n d r b n s  que haber llegado más aba- 

jo aún. 

E l  señor GENERAL PiNQGEC, PKESiDENTE DE LA KEPUBLICA. - b s  

Oficiales de las  Fuemas Armadas serán interrogados a tra6s de los Juzga- 

dos militares. 

L a  señorita MIMSTKO DE JUSTiCiA.- Es  que esto es para un pro - 
ceso c iv i l  en que eso no se justifica y no se justifica, porque esta es una 
simple declaración por oficio, c o m ~  testigo. 

La comparecencia a los Tribunales ordinarios civiles se hace 

siempre por escrito cuando se es parte, se cmtesta l a  demanda, se replica, 

se duplica, siempre es por escrito, o sea, que l a  intervencih e l  J gado 
militar sería crearle un recargo de trabajo a éste. \;, "t 

E l  señor GENML PINOCHET, PRESIDENTE DE LA KEPUBL 

vaya a suceder que de repente se empiece a llarnar a los Oficiales 

La señorita MINISTKO DE JUSTiCIA.- No, porque esta e 

ple prueba testimxiial. 
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E.n este caso va a ser por escrito hasta los Mayores. 

E l  señor GENERAL PiNOQEC, PRESIDEXiE DE LA REPUBLICA.- Va 

a ser por escrito en los Juzgados. 

La señorita MINISTRO DE JUSTICIA.- Va a ser por escrito has- 

ta los Mayores y grados equivalentes, Oficiales Jefes. 

¿Qué sucede con un Capitán? S i  está ese Capith litigando 

por una indemización de perjuicios o por un juicio ordinario de nulidad 

de matriurmio y lo  citan carno testigo, tiene que ir. En la nulidad de ma- 
trimrnio no se justifica que e l  Capitán no vaya. 

E l  señar CENIW& PIP?OCHFf, PKESSDm DE LA REPUBLICA. - ¿Qué 
pasa en una i n U a c i 6 n ?  

La señorita MINISTRO DE JUSTiCIA.- En una indennizacibn, s i  
l o  llaman cano testigo, tiene que ir. Si  es parte, si  es e l  danandante o 
e l  demandado, 10 hace por escrito, porque las partes li t igan por escrito; 

esto es nada más que para los testigos. 
E l  señor ASESOR JlJí?IDICO PRESDlWCIAL.- ¿Me permite una pe- 

queña observación? 
En realidad, como dice l a  E.lünistro de Justicia, esto tiene 

n q  poca relevancia, porque en e l  procedimiento c iv i l  normalmente no se 

concurre al  Tribunal, sino que todo se  hace a través de Abogados. Ahora, 

los testigos que van son testigos voluntarios, s i  no, no van. Hay una so- 

la posibilidad en e l  procedimiento c iv i l  que podrfa prestarse, que es la 
solución de posesiones, que se da en deteminados casos, pero, en general, 

practicamente es becesa r i a .  

Normahente, los testigos van voluntari-te, porque @e- 

ren ir, porque les interesa ir. Asf que eso tiene nary poca importancia. 

E l  señor MEKíNO, IfiElBEKl DE LA JUKA. - Debo en- 

tender & Lo que dice el General L p n  que todo lo  que ha propuesto l a  se - 
ñorita Ministro de Justicia está demás. 

E l  seÍior ASESOR JJRIDICO PRESIDENCIAL. - No, mi Almirante. 

Tengo entmdido que e l  fundammto de lo  que dice l a  Minis- 
t ro  de Justicia es un probleoia de prerrogativas, ya que en e l  Código apa- 
recían algunos funcionarios y no otros, pero yo me refiero a 
orden prsctico tiene poca relevancia. 

E l  señor AWiRNE MIEMBRO DE LA JUNTA.- 
se desprende que en lo  que se propone no significa de que las 

tán exentas; ellas tienen que concurrir de todas n a s ,  

solamente a los hanbres. 
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La señorita MINiSTRO DE JüSiTCIA.- En el caso que las nu- 
j eres sean Ministros de Estado , Senadores o Diputados, Intendentes o Go- 
bernadores o Fiscales o Ministros de Corte o Jueces, precisamate ahí, 
estarían exentas. 

El señar ASESOR JüRiDICO PRESIDENCIAL.- Hay algunas autori- 
dades que pdaron fuera, c m  los Subsecretarios. 

--Didogos. 

La señorita MiNISiBO DE JUSITiCiA.- Si ustedes lo desean, lo 
someto por Gabinete. 

--Se producen diversos diálogos. 

El señor QWWL PINOCiHFT, PRESIDEXE DE LA REPUBZIICA. - Ter- 
minada la sesi6n. 

--Termina la sesión a Las 17.50 hras. 

n 

AUGUSTO PINomET u- 
General de Ejército 

Presidente de la Junta de Gobierno 


